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25 de Marzo
LA U_lON Aflo I1.--Núm. 360

LJAI-UNO

LEGALIZACION I)E SOCIEDAD.
Por dLecu d nuevo del lp'esente s lia or-

denado publicar 'or diez días las escrituras y
decreto supremo que constituyen la sociedad
awinina titulada Sociedad Minera do Todos
San tos:

En la ciudad de la Serena, República de Chi-
le, a seis de febrero de mil ochocientos ochenta
y seis, ante iní, José Eleuterio Viedma, escri-
bano público, y los testigos infrascritos, parecie-
ron los señores José Mariano Astaburaga, co-
Inercíante, por diezseis acciones; Felerico
Astaburuaga, injeniero, por cuatro acciones
Balbino Comella, minero, por dos acciones; Ni-
eanor Caballero Samit, notario público, polr una
accion; Benjainin Amenábar, agricultor, 'por
dos acciones; Alfredo Cañas, minero, por dos
accioíes; Jenaro Herrera, agricultor, por s ies-
posa Felisa Pizarro, cuatro acciones; Juan (le
Dios Peñaficl, comerciante, por diez acciones
por sí, y en representacion de cinco acciones de
don Pedro Gonzalez M., ajente de Banco; Ave-
lino 2.0 Morgan, injeniero, por cuatro acciones;
Pedro José Aracena, en representacion de dos
acciones de don INIannel Conrado Pineda, ajen-
te de Banco; Enrique C Streeter, telegrafista,
por tres acciones; Eduardo Marin S., ajente co-
misionista, cinco acciones por sí, una en repre-
sentacion de don Félix Vicuña, comerciante, y
siete por, don Joaquin Toribio Vicafla, minero;
Valentin Navarro, ajente de Banco, por una
accion; Felipe Astaburuaga, minero, por cinco
aceiones; Paulino Ahumada, abogado, por dos
accioues; Gregoria Bennett v. de Araya. propie-
taria, por dos acciones; Emilio Astaburuaga,
agricultor, tres acciones por sí, una en represen-
tacion de don Luis Waddington, abogado, y
otra en represeutacion de Eduardo Fehrman,
arquitecto: Ricardo Felipe Espinosa en repre-
sentacion( do Julio Fonk, injeniero, por dos ac-
ciones: Blas Ossa, agricultor, por dos acciones;
Santos Alcayaga, minero, por dos acciones; En-
rique Goníez, en representacion de Cárlos G.
Avalos, injeniero, por dos acciones; José Agus-
tin Aguirre, abogado, por dos acciones por sí, y
una _en representacion de don Cárlos Lyon,
ajente comercial, y otra en representacion de
don Atonio Aguirre M., abogado; Lúcas Val-
divia, agricultor, por una accion, segun los po-
deres que se insertan mas adelante, todos ma-
yores de edad, y de este domicilio, miembros
todos y únicos de la sociedad denominada ((To-
dos Santos,» constituida por escritura pública
de ocho de febrero de mil ochocientos ochenta
y tres, otorgada ante el notario de esta ciudad,
don Ramon Orstegui, la cual posee y trabaja
las minas de plata de su propiedad, situadas en
el mineral de Quitana, en la subdelegacion de
Arqueros de este departamento, denominadas
(Veterana» veinticuatro barras; «Primera Esta-
ca Norte» veintidos barras; «Primera Estaca
Sur,» veintidos barras; «Simpática,» veinticua-
tro barras. «Chepita,>i veinticuatro barras; «Ve-
ta Real,» veinticuatro barras; y «Socavon,»
doce barras; y perteneciéndole en su totalidad el
establecimiento de amalgamacion, situado en
Marqueza, en la subdelegacion del Molle del
departamento de Elqui, han convenido en con-
vertir la indicada sociedad Todos Santos en otra
anónima Sociedad Minera Todos Santos», y a
cuyo efecto han discutido y acordado los si-
guientes:

Estatutos de la sociedad anónima
denominada «Sociedad Minera
Todos Santos.)

CAPITULO I.

Couí//¿,r,( de la ; ociedad, sa domiecMo y du-
racion.

Art. 1.0 Se establece y constituye entre las
personas ántes mencionadas una sociedad anóni-
ma denominada ((Sociedad Minera Todos San-
tos.»

Art. 2." El domicilio de la sociedad será la
ciudad de Valparaiso y su duracion queda de-
terminada por su objeto.

CAPITULO II.

01jelo y operacione. de la sociedad.
Art. 3." La sociedad tiene por objeto:
1.1 Continuar los trabajos y esplotacion de las

minas y establecimientos de amalgamacion ya
nombrados.

2.0 Denunciar y manifestar, comprar o ad-
quirir a cualquier título y esplotar minas o par-
te de minas en la provincia de Coquimbo.
3.1 Comprar, vender y beneficiar minerales

en la misma provincia y fuera de ella.
4.1 Comprar o adquirii a cualquier título, ter-

renos, aguas, edificios y en jeneral todos los ob-
jetos y elementos que se9n necesarios y conve-
nientes al mayor desarrollo y progreso de los
negocios sociales.

5. Plantear, adquirir o enajenar estableci-
inientos o maquinarias de fundicion o beneficio
de minerales.

CAPITULO III.

Gapilal social, acciones.

Art. 4.1 El capital de la sociedad será de dos
millones de pesos, suma en que se avalúa a justa
tasacion pericial las propiedades mineras, esta-
blecimiento de beneficio y demas existencias ac-
tuales. El capital será representado por veinte
mil acciones de a cien pesos cada una. La asam-
blea jeneral de occionistas podrá acordar au-
imento de capital, haciendo nuevas emisiones de
acciones.

Art.5., Los títulos serán nominativos y enu-
merados correlativamente, debiendo llevar las
firmas del presidente del Directorio, del secre-
tario y el sello de la sociedad, desprendiéndose
de un libro que quedará formado con los talones
do los títulos. Se formará el rejistro de accio-
nistas en conformidad a la lei. En caso de es-
travío o l-?rdida de un título de accion, sera
éste renovado a solicitud del interesado, anotan-
do esta circnstancia en el nuevo título y en el
rejistro matriz y publicándose en dos diarios de
Yalpar-aiso y Serena avisos píor diez veces, de
cuenta del interesado y bajo su responsabilidad.

Art. 6.- La sociedad no reconlocerá division de
unía acciolí. En caso de que dos o mas accionis-
tas tengan p7articipacion en ella, se entender-á
con el repr-eseíítante que los copartícipes elijan.

Art. 7." La transferencia de acciones se efec-
tuará mediante el endoso e inscripcion en los
libros de la sociedad.

Art, 8.0 El importe de í;;- acciones en que se
divide esta sociedad se coe., lera pagado por los
accionistas firmantes, debii- ,lo entregársele sus
títulos res1 e'ctivos despues, ,le legalizada la so-
ciedad.

Art. 9." Los acreedores de un accioííiata no
podrán mezclarse eni la administracion de la su-
ciedad, debiendo fnicamente atenerse a los in-
ventar-ios y cuentas sociales aprobados ein junta
jeneral de accionistas.

CAPITULO IV.

Á diniistraeiot dle i sociedtul.

Art. 1). La sociedad será administrada por
un Directorio compuesto de cinco accionistas
que posean por lo ménos veinte acciones, núme-
ro que deber;íní conservar mientras ejerzan el
cargo.

Art. 1I .Los directores serán nombrados en la
asamblea juneal ordinaria del mes de marzo y
por un período (le uní alo, pudiendo ser reeleji-
dos indetinidaniente.

Art. 12. El director que por cualquier impedi-
mento lío pudiese desempefiar su cargo, será
reemplazado por otro accionista que reuna los
requisitos necesarios, nombrado por el Directo-
rio. La eleccion sená solo por el tiempo que fal-
tare al subrogante para cumplir su período.

Art. 13. El Directorio elejirá de entre sus
miembros, eu la primera sesion que celebre, un
presidente, un vice-presidente y un secretario,
pudiendo éste ser estrafio.

Art. 14. Adernas de las atribuciones que cor-
responderí al presidente, tendrá la de hacer eje-
cutar y comunicar por medio del jerente los
acuerdos del Directorio y los de la asamblea je-
neral de accionistas.

Art. 15. El Directorio se reunirá por lo rue-
nos una vez inensualhente, sin perjuicio de ha-
cerIo cuando uno de sus miembros lo pida al
presidente.

El Directorio no podrá constitnirse en lesion
sino con asistencía de tres de sus iniemrln-os y
prévia citacion de todos. Sus acuerdos se toma-
rán por inayoría de vetos, siendo deciRivn el del

lresidlente en caso de empate.
Art. 16. ,Son atribuciones y facultades del

l)irectorio:
1.~ Adlii trar la sociedad y representarla en

todos los actos que afecten su crédito e intere-
ses, judicial mo ustrajudicialunente;

2.' Llevar a efueto los co,ntratos y arreglo4
que son necesarios pala la onserw-in de los
fines sociales;
3." )ispmer la preparaionre, jistro y entre-

ga du] Jo» 1ítulos de acciones;
4. lirijir, de acuerdo con el jerente, la parte

que i-rr-.-s,unde a la sociedad en el lahoreo de
las iii)iu.-;, t,elici),; de sus i oductos y una lbue-
tia ejecuiorí( de todos sus trabajos;

5."' lute'venir en los halances sm stra]es qie
debe formar el jerente y presentarlos a la asain-
blea Jeieral en iis reuniones ordi arí ani,c -

pualo
: 
dle los iivf-it:l,íios y (l lna inenlo1ria1- - -,! -;':,, ,.i,,,,, d: u il, udí,, : d, tu

sociedad durante el semestre anterior, y en la
cual se propondlriin las mejoras que pudieren
introducirse y cuando se considere olortuno.

Esta memoria delerá liallarse impresa a dis-
posicion (le los accioistas por lo menos tres
dias antes del fijado para la reunion jeneral;

G.1 Convocar a juntas jenerales;
7." N , jlerar jerente de la sociedad y aprobar

el nonibramiento de los ,lemas enipleados que
propusiere el jerente, renmoverlos a todos, inclu-
so el jerette, ipor justas causas, y fijar las remu-
neraciones que deban asignarsea.unos y ot:os
eripleados, y fijar talmbien los dentas gastos de
administracion;
S." Transijir las ciesLiones o litijio" de li so

ciedad, bien por- sí inisino, bieu delegando esta
facultad; someter a la resolucion de arbitros ar-
bitradores con o sií facultad de nombrar tercero
en discordia, y renunciando los recursos legales
en todas las cuestiones en que sea parte o ten-o
ga interes la sociedad-
9." Nonibrar m-idatarios judliciales o estrajtu-

diciales ;
I). l)elegar en el presidente o en e lvice-

presidente una o ina d las atribuciones que
corresponden al Directorio segun este artículo,
siempre que ci ello hubiere interes para la so-
ciedad;

11. AcoVdar el reparto de dividendos en las
ópocas que crea conveniente segun la marcia
de la negociacion;

12. Inspecciii;L: olos los negocios de la so-
ciedad y velar po,. el fiel cumplimiento de las
providencias que :.-i !rde y de los presentes es-
tatutos.

Art. 17. El )ii. :orio nombrará un secreta-
rio con las facult;(i-. siguientes:

Art. 18. Son facultades del secretario:
1.1 Citar- pa'ra las reuniones del Directorio y

para las juntas jenei-alec, obrando en el primer
caso por órden del pi-esidente y en el segundo
por órden del Directoiio;
2," Ilevar por conducto (le lhs emlleados de

la oficina el libro de Rejistro, traspaso de ac-
ciones;
3.° Vijilar por el buen órden de la oficina y

sus trabajos de contabilidad, sin perjuicio de la
inspeccion inmediata que correslponde al jeren-
te;

e." Llevar los libros de actas de juntas jene-

rales y sesiones del Directorio, debiendo ser fir-
mnadas por el presidente y por él;

5." Desempeñar cuanto el Direclorio le ci-
coiimendo con sujecion a sus instrucciones.

Art. l). Los cargos de Director seráin servi-
dos gratuitamente.

CAPITULO V.

Del jerenle.
Art. 20. El jerente tendrá a su cargo li di-

reccion y administracion económica e inmediata
de todos los negocios sociales con sujecion a los
acuerdos e instrucciones del Directorio, debien-
do residir ei la Serena.

Art. 21. Las atribuciomnes y obligaciones pin-
cipales del jerente, son:

1.11Organizar los trabajos de la oficina y con-
tabilidad de los negocios de la sociedad, a cuyo
fin abrirát los libros que sean necesarios y cui-
dará que sean llevados al dia;

2." Llevar la correspondencia y firmar los ba-
lances e inventarios de que trata el artículo cua-
trocientos sesenta y uno del Código de Comer-
cío;
3.1 Celebrará los contratos y arreglos que crea

necesarios para la mejor marcha de la sociedad,
jirar y aceptar letras y cheques bajo una sola
firma, sin perjuicio de que el Directorio use de
estas mismas facultades;

4." Hacer las publicaciones y envío de docu-
mentos ordenados por la leí y por estos estatu-
tos, siendo responsable de las multas con que
castiga la leí las faltas que en este sentido se
cometan;

5." Pasar los balances, inventarios, libros y
documentos a la comisiou revisora con la anti-
cipacion que establece el artículo 27 número 4
de estos estatutos, y cuidar que dichos documen-
tos se encuentren a la disposicion de los accio-
nistas con la anticipacion que requiere el inciso
final del artículo 4611 del Código de Comercio;

6.0 Proponer al Directorio todos los emplea-
dos que requieran los trabajos de la sociedad y
los sueldos con que deben ser remunerados sus
servicios;

7." Impartir a los empleados de su dependen-
cia, en conformidad a los acuerdos del consejo,
las órdenes e instrucciones encaminadas al buen
desempeño del servicio que a cada cual se enco-
miende;

8." Vijilar la conducta funcionaria de los em-
pleados y removerlos, dando cuenta al Directo-
rio cuando estime indispensable su separacion;

9.1 Tener bajo su custodia los libros, docu-
mentos y enseres de la oficina y asistir a las reu-
niones del consejo y asamblea jeueral cuando
sea llamado;

lt. Representar al Directorio en todos los
asuntos pana que este le haya conferido poder.
Esta reurescutacion se entenderá siempre para
todos los asuntos ordinarios, pero con la obliga-
cien de dar cuenta al Directorio.

11. Tener a su cargo los trabajos de las minas
y establecimiento (le amnalgamaciom 'en cuanto a
ellas se refiera la pertenencia de la sociedad,
vijilando el fiel y exacto cumplimiento de los
contratos en que dicha sociedad tenga parte,
obrando siempre bajo las instrucciones que re-
ciba del Directorio;

12. Dar cuenta con regularidad de la marcha
de lt negociacion, suministrando todos los datos
y detalles que conduzcan a dar al Directorio tina
idea clara y precisa de las operacione..

CAPíTULO VI.
líe los tisuiu,llicJís j ,,'..

Art. 22. Conistituye la asaitblea jemieral or-
dinaria o estraordinaría la reuinion (le los accio-
nistas que concurraní a la ohícina de la admínis-
tracioní por citacioín hecha confo'nc a estos
estatutos. Toda resolíucioní será acorulada puor
mayoría absoluta (le los vuitos de los accionista
asistentes.

Art. 23. Hlabr-á aníualmcente díos asamtblcais je-
nerales ordinarias, unaa erí el mes de marzo y
otra en el mes dle setletalí-e. La convoca)om a
la asamblea jeneral se haí-á por aivisos pul,lic:í-
dos con diezdias de anticiuaon cii unu diario ile
Valparaiso y otr-o de la Sen-cna, espircsándose cl
dia, líora y lugar de la reunion.

Art. 24. Todos los accioííistas que aparezcani
inscritos ein los libios de la admiínistrac)oín co-
nio teníedores de ní o mas acciones, a lo niéno
quince dias áiutes de la junta jeaul, tend'lráii
en dicha juntas voz y voto. Cada acciu da díe-
reclio a uin voto.

Art. 25. Los accioínist:ís podrái seí- relírecen-
tados ein l'ii juntas ííor ciu repr-escntauitc le-
gales o 1por a1 ioderado que sea acioíista, sien-
do suficieiute autoíizacioíi luí que se confiera luir
carta-poder dir-ijida al línesidente de la juíít;,.

Art. 2í;. Podrmí los accioiiistas rcunirse cin
juníta jencral cstí-aoí-diuaria, sieíu'c qune el Di-
rectorio lo juzgue c(inveniieulte o «o( solicite l,ir

un número de accionistas que relpresente la d-
cinta parte a lo un-nos de las accioncs e)tidies,
debiendo &spresarse el objeto que motiva la ci-
tacion.

No podrá votarse ni-e:t4lverce sobre ningun
asunto no espresado enl la convocatoria.

Art. 27. Ení las .untas jeneraes liariiii (e
presidente y secretario los que lo f neren del Di-
rectorio.
Art. 28. Corepande a las asamblea. jeneia

les ordinarias:
1. Aprobar los balances una vez informados

por la comisin revisora, cuyos informes se
acompañaránl a las memorias semestrales delD )i-
rector¡o, y autorizar los arreglos u olieracione,-s
que en las mismas memorias se propongan.

2.'- Aumentar el capi tal social, dar ensanchu,
o suspender en todo o partG las operaciones (le
la sociedad, acordar l disoltício,i y liquidacion
anticipala de la misina, Lt-aspasar sus derechos
a otra sociedad, autorizar la enajenacion o gra-
vii nen de las minas, barras de minas y de otros
bienes de la sociedad, y reforniar estos cútatu-
tos.

3." Nonibrar' en la reunion de niarzolos juiem-
bros del Directorio que correspondai confornie
al artículo 12.

4." Designar en su rnioues ordinrias (ío
marzo y setiembre una cainision -eymra cool-
puesta dle toSq acci,nist a i reun:l ulas coníi-
ciones exijidas para ser Ecin-Cros. l.stas ii ui
siones tiemíen el e-leargo d (xalui;llu y coiupto
bar cl balhance e ci(rresponde al seuiestra
.'iintoa su i,lillmielto ydedhlr um dietá-
men en tiempo o oOrtnno para insúrcion ¡ ?
la respectiva meroriainliuiecsa del 1>iechii.
Con tal oljeto el scretarino tenidrá cn lt oficila
a disposicionu de laconsion los estados, balitu
ces, innventarios, dicuneitos I uoý q su» -o jit i lq Ih -l
y todosloslibrosquie lavmolnigan la íí,iíí.ili
dad d' losn iegocios de la euociedhd, desde vuinte
dias ántes de aqum en que deba rcu-irc h:
axamblea.

5., Noílírar cíTiiishiumies cuí las f;tu:t:íic;

qtue l eligL a b iIC (itiaere-, i-í i mi- c nt da u
ei eualíuier asuitito e la swied:id, y dclibl-rar
sobre todos aquellos en (Iii, 4tr teLnga ine»res y
cuya direccion ose eneunetre reservada a otros
funcionarios Jpoleste-; utti

6;.-- Velar por la fie oldeursvacion d, u:uto,' esta-
tuto, y llaniar a ruenta ii los (;li':tg:tdosde cumin-

Art. 29. flor acuerdo de un núnkero de votos
que represente a lo miiits los dlos tercios de las
acnones, la junta jeneral podía relevar de síu;
cargos a todos los iniemlros del 1)írctorio y
elejir otros que entr-n a subro,garlo ipor el ticim-
po queles falte.

CAP1IMO Vi.
1i,/líríis -- l"í,hu.; « li;s'r,,,i -J)Dirhlolio.

Amt. 3'1). Al Jtim de cada slu estre, s liará un
balance jetieral del actvii y lasivo de la ociie-
dad], el que s: ra sonmtido a lu :rob:ci,nmile It
jiluita jencral.

Ar't.31. El fondo de reserva será de treida
ííil 1peso:s y se forinará con el cinico por ciento
do las utilidades líquidas. 1l f, ndo de reserva
queda afecto á utes iíe el capital al piago (le las
cargas sociales.

Art. 32. El relparto de dividenuls se ah i por
el Directorio en conformidad al artículo diez y
seis, número nce. Los,; socios que ¡uieran prci
bir sus dividendos en la ciudad de lií Serna
deberáí potierlo en conocimiento del jerente.

CAPITULO VIII.

Art. 33. Li sociedad se disolvei-;í y liquidará
ntieoiludmníe, llenándose ,s tiiitesp ires-

critos por la leí: 1.1' Por la Ipé,'dida te un cin-
cuenta por ciento del capital social, e confor-
uiidad a lo prescrito e el inciso p¡,iieii del
artículo cuatrocientos sesentta y cuatro dl (lCdi-
go de Comercio: 2." Siemipro quemí lo 'rie
la asamblea jencral.

Art. 34. La asamblea quo acuerde la liquida-
cien de la sociedad, nombrarát un cornision de
tres o mas accionistas para que so encargue de
llevarla a cabo con arreglo ul Cdigo de Coir-
cío o con las facultades que la imis inaasaniblea
acuerde. Esta comision reemplazará al Directo-
rio.

Art. 35. Los lresentes estatutos podriái ser
reformados pur aciturdo de la asaniblea jetieral
de accionistas lbor inay'oía de votos que repre-
senten los dos teicios del capital soCil. Este
acuerdo seri sonietido "r lí aprob:cion de Go-
bierno.

CAPITULO IX.
Jui;$hccio.

Art. 36. Toda cuestion que se suscite entre
la sociedad o su liquidacion con alguno o algu-
nos accionistas, se someterá a la resolucion de
jueces árbitros o arbi ti-adores, los que senání nom-
brados 1ii las partes o por el Juez de Comercio
en subsidio.

I rlículos rsioo.

Art. 37. El primer Directorio serlá comlpues-
to de los señores José Alariano Astaburuaga,
Pedro Gonzalez Miranda, Joaquin Toribio Vi-
cuña, Juan de Dios Pefiafiíel y Cárlos Lyoru, y
durará hastao cl mesde narzo de mil ochocientos
ochenta y seis, époe, t en que se elejiriá otro con
arreglo a los estatutos.

Art. 38. Conio las Iersonas que forman la
presente sociedad anónilna son las mismas riue
componena ctualmente la antedicha sociedad
Todos Santos, mconstituida el 8 de febrero m(e
1883, por escritura pública otorgada ante el no-
tario de esta ciudad don Raiion Oróstegui, dau
ahora por teríninada esta última sociedad: quí-
dando so!o vijente la presente sociedad an(ninia
bajo las bases acordadas.

Art. 39. Las veinte mil iteciones en que se di-
vide el calá)tal social de la presenite sociedad amó-
nima, corresponde a las noventa y seis acciones
de la antedicha sociedad Todos Santos; pero, co-
mo segUn el artículo 7." de estos estatutos, la so-
ciedad no reconoce fraccioues de accion, se la
acordado que doscientas ocho acciones de la pr-
sente socieded anónima correspondan a uia ae-
cien de lut antigua sociedad Todos Santos, y se
ha acordado tambien que las treinta y dos accio-
nes restantes se vendan en remate páíblico y se
distribuya su valor de remate entre todos los ac-
cionistas de dicha sociedad Todos Santos, en pro-
porcion al valor de las acciones que cada uno te-
nía en esa sociedad. En consecuencia, correspon-
den de las acciones de la presente sociedad anó-
nima tres mil trescientas veintiocho a José
Mariano Astaulruaga, ochocientas treintí y dos
a Federico Astaburuaga, cuatrocientas dieziseis
a Balbino Comella, cuatrocientas dieziseis a
Benjamin Amenábar, cuatrocientas diezseis a
Alfredo Cañas, ochocientas treinta y dos a Feli-
za Pizarro, dos mil ochenta a Juan de Dios Pe-
ñafiel, mil ochocientas cincuenta y seis a Joaquin
Toribio Vicuña, mil cuarenta a Pedro Gonzalez
Miranda, ochocientas treinta y dos a Avelino 2."
Morgan, cuatrocientas ocho a Antonio Aguirre
M., cuatrocientas dieziseis a Manuel Co1rado
Pineda, seiscientas veinticuatro a Enrique C.
St; eeter, mil cuarenta a Eduardo Marin Solar
doscientas ocho a Valentin Navarro, mil cuaren-
ta a Felipe Astaburuaga, cuatrocientas diezseis
a Paulino Ahumada, cuatrocientas dieziscis a
Gregoria Bennett, viuda de Araya, seiscientas
veinticuatro a Emilio Astaburuuaga, cratrocieíntuas
diezseis a Julio Fonk, cuatrocientas dieziseis a
Blas Ossa, doscientas ocho a Félix Vicuña, dos-
cienutas ocho a Luis Waddington, doscientas ocho
aEduardo Felirman, cuatrocientas dieziseis a
Santos Alcayaga, doscientas ocho a Nicanor Ca-
ballero Samui ,' ciatrocieitas tiezisis a C,rlos
G. Avalos, doscientas ocho a Cários Lyoín, cua-
tr-ocientas diczseis a José Agustinu Aguirre
M , doscientas ocho a Licas Valdivia, treinta y
dos paraser veudidas; total de acciones, veinte
mil.

Art. 4t). Los camaarecientes declaran que n
la jUnta jeneral de accionistas celebrada el 22
de enero de 1886, y en la que aurobaron estos es-
tututos, se acordó nombrar al señor José Agus-
tin Aguirre Mercado para que, a nombre de la
sociedad, solicite la aprobaion del Sureolo
Gobierno, e ucefheluí» modificaciones o alteracio-
íes qu1 s h~gn_ ua estos estututos y legalce l

socieduid, piuaeticnudo al efecto luís dilijeuucjas'
n c esa rías.

Los pioderesa1 que sc lía uílddo al puinci pío
tío esta escritura son| los qute se cn¡píian a conmtí-
inaclonlí

POiDEt:RES.
uiEn la ciuduad ile luí Merena, a dinz)siete de jenio de

uíil ií,lhocientos ochientr y cuiatroi, ante mí Joséu Eleuí-
tenio Viedmuua, escnibínu píí blicu y lo» testigo» ifnrac-
critus, puírc-ití doní Mianucl Ciinradoí Pinedau, de este
doinuíeílih, mnayor tío edurd, a quien conliízcii, y dijo: ,line
t-fieir- t)ídcr amlTilísimoi a doin P'odreí J1os

1 
.Araccna

palra qume in liumitaeci,n ni restricciou dle iugun jéinero
goubierne y admsinistre judicial y estrajudliilímcete
tío» ícitCoine quen el l, areeutc ti-me y pousee ení la su-
Sc-jedad ulinera Tcdi» Santos, coní domicilio cuí esta
ciudatí

Al t--ct huará lamí jestioíne« cinuiímientes segmun los
cuí»o», entabhimidi, colitrar ijuielí híubtí-e lugar luís ucci-
Iin 1 ííqe coniv-igiveug nduOlul(itt-,tequ»etuiruíuto, ceílil.
ti'ni- o ti" cualqjiura otra mnuunera mu-u:eie a- grav- i 1
chas do» aucciíneo <le lur esprecada sociedadíu '1odolis S:ín-
tus, bíají lus liases, precios, tdzo y ticmus einrieioues
que telíu a buien estipuir, »micribii-ndo luí» t-serituuras'
y uleuumís resgumardus lcgules, jue, truns ija, 1ierci)ubu ne
c-tie, poinga posicionuc-, contiesto den:ín(/uí- y r'ccuunven-
tienes, tTidau uadj uíic-ar)nie» en paug> ualele, sigua íste uí
otr u recuíro , sí, desistar, prudiení át-leguar síus faucutl-
tuudes, Lii ítorng y tlima, sieuido testigos udon Jotu Amn-
tíínio Muiarez y tun 1Juan Ortiz.-jI. 1'. 1';,,/ii.-J.
A íiííí ; Suuar,eu.---J ,, ' Oritiz.-Anite íí.-J. E/l-,'i-í
V ;e,ha, escriban, pud tlicoi.
Pasó arnte Ií, y el ¡ tidelí l lh sigo y firi.-(Fliti

un sigo.)-J. El di ia,escriVibaroíp áídli-o.»
u l&la cidad (le Vuiplaraiso , ReP)lica dú Chile, a

tnce d onovicmre ic-(leiil ochocientos oclierita y cinco.
Ariut mí Francisco P noteic notario pílicu , ylus teii-
tigos ulle suscriben, comparecil don Flilix Victña, íiíii-
yoír de edad, de este idomicilio a quien iiii fé, íinozeíi
djio: que cotifircr eiaidato especial a dt E,lurdioh Ma-
riu Solar, resdenite en la Sereu, lu uuT rolrpregente
los dercelhos del nialdanite cu lu sliociedad deuloliulada i
Cocípañía Minera Todos Sunitos, le luí unal es accio-
uista, facultándolei <1 efecto para leribir los divideln-
dos (ue le corremlondanl, otorgar recibos y cancelacio-
nes representarlec iu las juntas jeuierales ule accionistas,
tonLar parte -nsi s deliberaiunes y acor(dar lo quecrea
convenicnite. Lo otorgó y firuiii co los testigos0 doní
Em-iquú sorio y don Eulojio uevara.

Sc dii copia in upapel ie a mmmi pe-o . )1p i fes.o.Do
I'icuña.- - i,rit0 sio;< Eul,,i¡, ),'e.-A.nt e mí,

l,'r etL,co i'ast ie,notarioeptililico y de Iacienda.
P'as,5 ante mí, y u-ii fu de ello li signo y firnio.-Fran- '

c;:-o I'astene, notar¡i> público y r(lliacienda.-(flai un
sello (le notario.»)

«uEn la ciiudad de Vulparaiso,R o,públicaU le Clile, a
sicte de n,,vicubre le nrili chocicitois oclienta y cimuco,
aite mí, Fraueisco Pastce, notario pu)ílii-i, y'lon tes-
tigs (ue suscribeí, comparció don huis Wadilingtori,
mayoir (le edad, de este duomicilio, a qu¡un( o ufi conoz-
co, y dijo: qiue confiere mandato tspecial a doiuc Enilio
Astabitruaga larl q(ul lureprescrite sus drelio cinio
dueío ile es uit nui aví iii en lí sociedadi nlicra de-
nouiiiada Tidoirilautos, forinada eu la Sertcu, cuya
ac(iou auíltjirió telcmpareciente por conlral icha a
1'm Juan de Dos U lítil, segu1u1CSritUra Otrga10
auite mií,u onfechau tr'-inta y milí d oclbrelí(e mil tchou-
uiiitos ochcltua y tres. iiaulta a l ulldatario para ti-
bru y percibir ividlindos, ,'r,ral reciios y vuiela-
ci,ones, asidtir ajuiitam i- aceu tas, u-toíar i-ite en
Si. dl]ilutraeiliei y aCOIlUí,r li iu11 -C i Loiven ¡luitp,
sils.ribil actas, est-ritura y ]oM lcerríu4docilnitos que
cri: c auvenicites, y, eniuu siiu, pratilar todos los actos
y ,iiijeucias que sean nuecesai; mdienlo ta,ijen
dIlegar este Ilulidato y re;ocaí l-as d LOgioai-. Li u
ot >rg í yíirin; (on 1s testigos, qelo t fuel'on ilonu En-
ri,queW o>írio y don Etiuljio tiuevara,--S ii,d u(wpia en
uapel rl-w uimIi ti. I)i fi-l.uis lsoi.uDofe.-miu
ti/, pu. 1>-'i .- /I,:,uíiií (iiii-i(t'i -.-- Ail. 1, uíu raluí ci',

l'i <-irnotari,,úlici ítyle i. hiceiendri.
P'asi te mí, y un fé te ello selhí o lirino-( aili mi

seuhi .)-tI'iixcu;í, !'ae, notario iílicu y de ia-
cielviam)

iEn li culdad (le ValparaMso, lciíibhlica de C hilú, a
di,z de u'vi-ír- (le oil uoChocientos oicentu y cilc(..
amb, ni1, F'rancisto Plistten, notariopmbi tlieo -y s teu-

qiei iquscrilmen, -onlareciid lnuJun Euardo
uitrian,nniyor de edad, (le estuí d dmivilioi itquien

,LtiI', vonozcoi , y dij: u iiule'cierei nalidafti -eia u
i(,n Emnilio Asturtlitriíguí, para qu reíris í sus de-

vomohe f u-ni tceño que- u-í it ecoui:lreciunite de Iuna i-
i u, ii l ,i .dl li -iera. Tod-iiiu: ,ai I ,í llo,

forniada en la Serciub cuíyuí accion luí ubtuvo el ulan-
tante por compra hecha a I on Juan de Dios PcOfiel.
F"aculta al inundatario para cobrar y ííer,ini diviUeu-
dos, otorgar recibos y eacelaciones, asistir a juriLias d(e
acciouistas, tomar parto en sus delil,eraciones y acuo-dar
lo time re iiiicn ucniente,ísuscribir au t, ,e.,ceituras
públicas y los denas docuiniutos que scan nectesarios,
Y, in siunla, practicar todos ls aet s y udilijetcilis;q un

cuí catonducentes aiobjeto eíjprosado, p)tdienlo legir
este Inuda yrevoiar lus delegacione,11 Li otorgó y
firtó conlo s testigos, que 1lt fueron don Enrique Oso-
rlo y Ion llu'hjii (',llevara. Se dió c opi1 eu papel r(e u
11u1 i,cs. Doi fé.-.,. E. 0-Irim .-- 'ique O.t ro.-

'o/,ii, (,uri.,--Antce miií, lío 'auciscui lii;>- 'ut, mi,turio

puíbhic, y lthacieltla.
'u:s,'ant- ui, y en f de ellol lu sello tirint.-([a¡

miii sollo.)-lu;»cisco J'a'-e-, motariop láblico y te hmla-

LE míila circunseril>cien ilinicmro treu (le li lliguera,
departbuileitto de li lSeemiu, uaVeintiscis (le eniro di
iil ochociiontos (,chenta y sei;i, "ante i, Adolfo Vicu-
fla, oficiull del rejistro civil, y tu-4igos, comparció d<[<ir
Jul]iouo ie-lu i uo de est- liunneral,i nayor de eda(,a u

lici ICo'llzCo,o y eeiiulu: c-uu-ie p -r eeciai u bon
fu ri u, F. l-: 

1
,,., veciun, de luí cilutdad de lt Serena,

luín» quei t síum i lii.m- uu(--,ri y, firlí- [os 'stIuS de la
nuevaiii'i sl i zi uii T ldos Santos, acordados cí
la reunion ijnecal de i cii,i-,tit.s doei a sociedad, el
vcinltidos dJ lu pr S.t l Uco lniti)ruobantcfilil u t'
los tetigos don Toi :es Vicuña v dou irmin Torres.
-. hí/jo [' h,'--TUestig i, Fe ii i 1iuií-..--stigi, Tu-

ns iti¡ -- Aite m, Ad,,1 Ío1Viciña, oficial del re-
ei tr,, civil,),

« En la ciudd it-l Ma Serenu, a diez y seiz5e (iago)st le
mnil ochocientosc ieuta y etintro, ute ni..sc1 Elue-
terio Vitdua, escribano luilico, y lo testig iifras-
uritos, lpareció don Crlís Gregorioi*ií Availí)s, tc cte fo-
micilio,i ,ayor ile edad, a quien conozco, y dijo: que
conficro poder jeneral amplísimo al mefior Enrique Go-
mez Herreros, del misio domicilio, para qrue lo repr-
setíte en todos sus asuntos, juicios y llegocios que ten-
ga pendiculies, con relacion a ls bien niueldes o
ninueles que posee en este departamento o que se le
ocurranen O sucesivo, de cualquier clase o naturaleza
que sean respectío r(e esos iliisilos bienes, cuya libre
aduministracion le entrega desde luego. Al efecto tprac-
ticará todas las jestiones que fueron necesarias y con-
duerit"s al desempeño de siu cometido, entablído

onltru quien hubier 1lugar las acciones que convengan;
j ure, trllSij a , perciba, recuse, longa posiciones, noi-
time peritos'y joeces írbitros, atpele, siga -éste mi otro re-
cursu o s; desi-ta, procediendoí ci todo sin iu ititeon
ni restriccion le niigun jiínliro; no pudiendo soliuiente
contestar denmandas siu que sean notificadas prévia-
nente en persona al otorgante. Le autriza adcnias
para que venda esos bienes por el t,recio y condiciones
que tengut a bien estipular, o lus 1ernute, hipotequc,
tedauo los enajerio y grave en cualquier otra forma, ya
sea que esos bienes coisistan en minas, acciones de las
cuinas o en socieudades formadas para su trabajo y es-
1lotacion, mueble4, raices o de crialiera otra espe,-
cie. Lo otoirga y firma, sienlo testigos don Jos Auto-
nio Suburez y don Juan Ortiz.-Cdrlo» G. Aralosl.-..
Antonio Siae..-.]» Oriz.--Ante mí, .. Elealerio
Viaa, escribanou b ldico.
Pasó ante mí, y cmn fi de ello lo siguo y firno.-(Hai

un signo.)-J. Eleaterio Viedma, escribano público.»m

411i Valparaiso, Reptiblica de Chile, a ocho de elle-
ro (le mil ochocientos ochenta y seis ante mí, Joaquin
2." Iglesias, notario y conservador le bienes raíices de
este departamento, y testigos cuyos nomibres se espre-
san a la conclusion, compareció el seor Crirlos Lyoni,
mayor de edad, de este comercio y dorniclio, a quien
do fé, conozco, y dijo: que coifiere poder especial al
seflor Josl Agustin Aguirre Mercado, residenti en la
Serena, plta que a notnrbre del esponente firme It es-
critura de la sociedad anóinia Coquimbo, como accio-
nista que es de ella. Eu conseciuencia, practicará culun-
tas dilijencits judiciales y estrajudiciales sean precisas
llasta llenar crniplidamtente el objeto de este mandato,
que podrá delegar en caso inecesario. Se dió testinionio
en papel de quinta clase. Así lo otorgó y firmó con los
testigos don Francisco Bastías y don Antonio t. Za-
pata, de queloi fí5.-( 'i/o, !,oi.-F'i íis Bís>;a.i-
Antonio l. Zapata-Aite mi, Joaquin 2." ylesia<, no-
tario y conservador.

Pasó antei mí, y en f de ello lo sigulo y firmo.-(Hai
un signo.) -Joaquiia 2.0 Igeiao, notario y conserva-
dor.»)

«En Valparaiso, u veinte y cineo de enero de mil
ochocientos ochenta y cinco (debió decir ochenta y seis,)
ante mí, José Maria Vega V., notario que autoriza el
presente, a la vez que el testimonio en papel de a un
peso, y ante los testigos que se espresarán, compareció
don Antonio Aguirre Mercado, ahogado, vecino de la
Serena, mayor de edad, accideítalinente en esta ciudad,
a quien do¡ f(, conozco, y dijo: que cromo dueño de urna
accion de la sociedad minera Todos Santos, compuesta
de la minta de plata llamada Veterana y otras perterien-
cias del mineral de Quitana, confiere oider especial a
si hermano don Jos¿ Agustin Aguirre Mercado, vecino
de la Serena, para quen a su nombre y en los térmiíios
que halare por coliveniente, proceda a acordar las ba-
ses de lia sociedad anmnima que se está formando de di-
chuís propidades mineras y firme la escritura pública
respectiva. Lo otorgó y firmó, siendo testigos don Ma-
riuel Mesías y don Ranimon Bruna R.-Doi fé.--Iito-
oio Aqiirre.-Jfeu leoias.-amii Briia .- Ante
lu, Jos, Haria Veya V., notario.
Pasó ante mí, y en f de ello lo sello y firmu-(Hai

un scllií.)-Jos M iario Vega V., notario.»

Es copia. conforme con lus orijinales que se agregan
al legajo de docuiniitos que deben incorporarse al final
de este rejistro. Firmaron los selores comparecientes,
sitindo testigos don José Antonio Suarez y don Arturo
Soto. Solo en este acto se presenta el poder conferido
por el seiñor Joaquin Toribio Vicuña, y se copia a
continuacion. El iliandlato de don Pdro Gonzalez Mi-
randa al señor Peñafiel, por no tenerse a la mano y por
no demorar la suscricion de esta escritura, se copiará
a su inárjen como parte integrante de ella.
En la ciudad de la Screna, República de Chile, a

veinte y tres de enero de mil ochocientos ochenta y
seis, ante mí, Ramou Oróstegui, escribano público, y
los testigos infrascritos, pareció don Joaquin Toribio
Vicuña, de este domicilio, mayor de edad, a quien co-
nezco, espuso: que confiere poder especial a (Ion Eduar-
do Marin Solar, de este domicilio, para que firme l1
escritura páblica (le la sociedad asrónima dcnontinada
Sociedad Miiera T,,dos Santos. Al efecto firnará lut
respectiva escritra, haciéndolo corno el otorgante lo
litria en persona.

Lí otorga y firm con los testigos don Dutniel Artu-
ro [narejo y Imí Nicanor CLuevas.-Jotq¿iÍi T. Vcui m.
--D. A. luí>míreio.- icapio rCaa.- Ra iu óste¡ui,eseribau(o público.

Pasó ante íií, y en fu de eliii l sigiiu y firiim).-(IHai
tui signo.)-!imo, n r,u.ii,qii, escribano público.
Es copia co,f e f s, iuu u 'su orijilibil que se agrega alumisno legajo u uque antes se ha aludido.

En este acto concurre taibien don Vidal Videla, del
inisino domicilio, niayor t edad, a quieul couozco y di-
jo: que comio nuundatario (le don Blas Ossa acepta en
todas sus partes ls estutntos anteriormente copiados,y síu leuer-Íía consts del pulen qnmc se copia miii mis-
miii cu luí furnia siguiente:

eEnu la ciudad fe Ovudle, Repdiblica do Chite, a once
ile nuíviembríne de- íil ochoclintos uíchenta y cisco, suite
uní el escriluaní, iuíitlicu y tesnigos comnpaneció doní Blas
O»sua, mnuyor cíe edadu, fc-este doumiciio, a uluien eonozcoí,
e-spiuo: quíe coimiene mandato especial a udun Vidal Vi-
dela, veeimiino eluí Serína, puirl qur le nc-presente en lías
s uncíeldus a- t 7ilii ] u tomnga relacioín noii las suicietda-
ie» aínnas T(idus Mantuis y Fusion, y paraí que per-
ciba lius dliviilcndios ue se repartuin a luís accionui»ta» cío
ellas, nic- las cuíalcs turnia pairte el otoírgante, pnídienído
tilnar las puantidas u, documeustos que fuerení del cuiso.
En cal)rollanmte, y prmiviu lecturr, firma cm los tes-

tigus dlonm Dmningo lJliiu y doinm Adlfo Aristíi.-lam
O::uuii.-D. <//oa,.--. -,risítuu.-,mVicaior Caba//ti-i Su,-
iii t, escribano pbbicou y conseradar.
Paseó amate ííí.-(-IHal run sellii.).Auica mrí Cabale/mu

i5auuit, esmibanso públicoa y conservador.
Es cotia, ignualmemte coíífirm-, que se agregar a di-

ehom legajo. Firnma cl señor Videla cuon luí» ticmuís sefio-
tic ciaipuireci-ntes y testigis ya iínlbrados.-.f. JI.
• títb/íiruu;qíu--f., de I). l'cu//e/.-Bai//iuí ('ouíell/a.-
¡.u -.« .l qirrie/i iiuii .1[1-.1i,iuo 2''."firr¡'qau .-l1; ..li-
i,ita uuif/(qa.- 1//ii-u/o lía Sí'.- FI. (. St.rc-te.- 1". Mu-
ululrru.-2Por tp¿,der dit Felizar Piz:rrm, .Jeoutii Ilerírera.
-Luí uiqucu <omeuiz.--l'tu/muí .1 tíiite,a.-iutgeírL-u ¡Buí-
,m,,tt r'. ide -.lí/ii.-E. .lfcr)iu 'So uita»,; -./cí,¡aim•a.-J1l
,Itm i/bar.-P

0
u, deicuol tíubmiaaya.~-- nicos I'ahi/iiia.-

l:'umi/ii,-, Aotab¿iiuuq.- lí. 1-. Eiisi, '.-Por ¡poden ile
lai Ou;sa, V'. 1'ii/u-/tu--buís señures Pauilinoa Ahsuíiuda

í' Niní r Cabiluhl-ro S;init mii sníserlít'í porí ustir
uiaoiellte;i miel 1líuir. luuTmioío se iuserttr el podídr del sc-
11' u t(lonzualoz Mirnudatu, pcur iii) hmlerse enítregrdo huríta
u-sto íuuuuícntm iitri se arutunizua. Al testigoa Sumarez luí iii-
iir igí diii Da)uíel Arturoí hiuarejo.-.-Arutuirmu Ssno.- LD.
I. hu /,arfui'.- inte uní,-./. E/i-uterui Ieulua, oscriiban,
ml,ic-hci.

Plas, 5 ite iii, y un fé ile ello lu signo y firmo.--J.

AC EPTACIONEr.

í lu4hí 1luid I(le la Screna, a trece (e fclrev diu muil
ichiiclto u(oclhenta y seis, ante ií, José, Elemiterio
Viedlnit, escribuoú u mii , y lus testigos infrascrits,
parecieron los señores douos ,é Agustin Aguirru Mer-
cado y don Ricardo II. de Fcrui, tie este dolmicilio,
libu'e aduuinistrador-s de sus ienes, a quics UOZcoco,
y tar'a uit,rgarn esta Coiitur Ie li)rcfsiltirnii los pode-
res ile copio a Continuacion:
itEu lutibdelíegaion(míe Sottquí, departaniento de

OVUlI, a diez df ebrero de mil ochocientos ochenta y
seis, ante cil escriliano y testigos, conlpareeií don
Pauliuo Aliumada, mayor le edad, veciuo (le la Sere-
naI, a quiiil coozco, espusu: que eonfiere ílandato es-
ucíi: al seflor José Agustin AguirreN hi., taiben%0 ve-

cii ml(e la Sercul, para quetn uonjíbr del otorgante
tirnic la escritura ue tsociedad aóuuinia quc tienen eor-
dada forjuar todos ls suocios de la sociedadi ntiura
Todos Santos, (le aquel dcpartanento, y eu la cual tie-
ni parte l comUparecienten. E u mlnpronlte, firna con1lo tu-tig; i dou Mare A. Pinto y don José 1. Mm'ti-
nez..-- , i u, .tIhnmaidi/.-.lluino .l.íítíí,Mu /'iítuí.-/í,ío,

I../uuuiui-.--,Vóiui,,r (u/aball eroSumit, í-scribanop lí-
til, y ncaiíservador.

ua.í mnte ií.-([la¡u sellh del n)tario.)--Nir
'm ui/,. iSamit esriani), púbelic y conservadorm

lu luíciudadíli d Ova]c, ll nIbliea do Clál, a diúZ
IId iteuru dei uil ochocientos oiiheut-i y seis, ante mí
it deljuzg i ado, iletras tstio, lr iuli
valluiii1,4Mcotmpairgeit- u 'ecid,ini Ni'mio r :balh.-
ro bami iniay- ' cl e, td, (t este dolicilio, a quien('ili íiíiu. í'i 1iuuiu) illC iií 1' i-'ut, nc , m utílt,íí e c ci]u u l muí5,ilil"

.1hu, íí. lu Agairo . ni' t., ve- ilii te la erena, tus
que n a iumaibr ú dl tui ln e l inC 'i cl]iLuí'di m'
sciuaid almiiiiilUt uehai leíordado foilnar los acio-
ilistus de la uimíltiaslii niperao Tdos Santos, ie aquel
ilu-ii unr uai Palim. T builiiialu :uauttoriza para q u e cabre

d. il. it t 1:, iiiciai, ci u rrupivilii-nit el ulim dii-
de-oi ( U tr!cii tt) S,i p r 1a-Ci(u q iorriistu d(l
al oitoirgarite en lí imísina sí,cidaI. l) COuproba nte,
¡¡mru lconi mí-igsoq don Domingo (ullt y in Altfo
A ritía. - Nii íorCabai//eró Samit.-- D. 1/ou.i-.
A rimcmi.--. /)mii'/ (uírii, m(irc-tario.

Ki- - i n-ísíuoííi.Oall, diz míe
febrero ( m il ochocient us-uíu u y si),mí í./í
<uIt. , seeretario.,

lii la ciudad do Vu):Ll'i"i epúb ilica dc clále, a
di,z de flbrerou di miil ochoicintos ocheuta y seis, anitu
mii . alio ci:sar" ,'1t, l d bri, iiiíulico , tcstigos ( iu-
suscriben,r i ncnpllazau(I l virtud tce,dlecretou judici:l al
notavio don Francisco P isteu, (ile se lalla anserito
con ficencia, co uparci 'ulnPedro(l uzalez Mirarida
miayor mli eu(iad, domuiciliado iúnu la Serni a-avvidental
lli-t t, it ic-ma. ;-m u ic (tuiou e tu ioucoIZ yu dijo: qui i -1i

fiero poder especial a don Ricardo H. de Ferari, vecino
íe la Screna parí que lo represente en todo lo relativo

uL l: forniac)i ríe la sociedad annima Todos Santas,
en la cual debe ligurar el mandante por el noimero e
acciuiues que le corresponda. Faculta al mandIt ario
par a entender y convenmir ei las biases to la me'ncioua-
d socuid: -anónima, discutir y aprbarlo s respectivus
estatutos soriiile., suiscribir la escritura o escritu'a,i
que, buamiecesain s y practiear t,odas la lema. 'lili
jelicias que setiti mnmester hasta quet licha sociA -d
oiede definitivamente legalizada e iautauía, pdii-nt)
t,nubien rocibir los correspondientes títulos (te las u-
ciones que puc(1an eorrespoodeilai niandante. fa - fil-
culta igualirente para que pueda delegar en t,o o
parte este miandato y revocar las delegaciones. Lt otor-
gi y firmd eon los testigos que l fueron d,,n Enrique
Osorio y don Eilojio Guevara. Se di) copia ua papel
tie a mn peso. Do) fi.- P. G,ii,za/ez Jl-Ea)'iÍiu (íu<iii.

-- E/.'ío < aru.-J,dio (í~,~arEscala,,notariop ú-

Pasó en el rojistro del ii,tarii )dl¡ Francisco 'aste-
n, en auusen,iu del cual, debidaiente autorizado, sello
y tirn.-(llai mnii sellou.)--J,/io o: r Ilc, nm,titari
páblico.»)

Es copia con uie con los ,ij-jjinil, ique se agregan
al 1.gajo(l iloicumentis,l que deben inirpiarso al final
(le et- rejistrí. lii esta virtud, los señores conipare
cientes, elm su carácter di mandatarius le las personas
que se idlican en ls poderes inserts, dijeron: tue
estaudo ya estendida la escritura de que se trata, rela-
tiva a los estatuitois de la sociedad inuiora Todos San-
tos suscrita por los deiuas socios y autorizada por el
infraserito escribano con fecha seis del nies actual,
vienen por la present, en declarar, que son alsuolini-
nente c nfornmes coíiss térnint o estitilaciunes, de
qu(,e se hallan satisfactoriamente instriuidos, aecptáu-
doila en todas sis lpartes; cuya declaracioa debení i ni-
rarse conm parte integrante de ella. Firnian dichos
mieíiores, siendo testigos don Arturo S,to y don Daniel
Arturo Inarejo.-José Agustói A,quirre ..- JH. 3L. de
F'erri.--Aitur Soto S.-D. l. Inareo.- Ante mí.-J.
E/eiutei-i, Viedna.

Pasó ante mí, y en fe de ello lu signo y firmo.-J.
E/eerio Víedma, escribano piblico.

VISTA FISCAL.

Señaur Ministro: Don José Agustin Aguirru l., con
o ler 1astante de la proyectada sociedad aunnima qtue

se titula Sociedad Minera Todos Santes, s,oliita se
aprnel) enlo s estatutos de esta sociedad, q(mi, segun
consta por la copia autorizada que ai hIILaía, lan sid.o
otorgados por escritura pública en la ciudad de la Se-
rena, el di seis tie febrero próximo pasado, ante el
notario dun José Eleuterio Viedima.

Luí socios fundadores que suscriben esa escritura, y
cuyos nmbres, apellidos, profesiones y domicilios se
espresan en ella, representan dioznueve inil novecien-
tas sesenta y ocho de las veinte mil acciones en que se
divide el capital social.

El domicilio de la sociedad será la ciudad de Valpa-
raiso, y su duracion queda determinada por mu objUto.

la sociedad se propone:
1." Continuar esplotando las minas «Veterana», íuPri-

iera Estaca Norte», «Priniera Estaca Suro ,Simpá-
ticuio, «Chepita»i, «Veta Real» y «Socavon», que posee
en el tido o en parte, en el mineral de Quitanra, subde-
legacion de Arqueros, departamento de la Serena; y el
establecimiento de amalgamacion situado en Marque-
za, subdelegacion del Mulle, departamento de Elqui;

2." Denunciar y manifestar, coniprar o adquirir a
cualquier título y esplotar minas o parte t(e minas en
luí provincia de Coquirubo;

3." Comprar, vender y beneticiar minerales en lai mis-
ma provincia u ftiera de ella;

4." Coniprar t adquirir a cualquier título terrenos,
aguas, edificios, y en jeneral, todos los objetos y ele-
níentos que sean necesarios y convenientes al mayor
desarrollo y progreso delos negocios sociales;

5." Plantear, adquirir o enajenar establecimients o
inaqminarias de fundirion o beneficio de minerales.

El capital social es de dos millones de pesos, sima
en que se avaltian a justa tasacion de peritos las ro-
piedades mineras, el establecimiento de beneficio y las
demas existencias que pertenecen a la sociedad. Este
capital se divide en veinte miil acciones de valor de
cien pesos cada una. Las acciones que representan los
socios que suscriben la escritura de sociedad me consi-
deran totalitente pagadas.

Las acciones serán nninales y sus títulos serán nu-
merados correlativamente, debiendo llevar las firmas
del presidente del Directorio y del secretario y el sello
de la sociedad, desprendiéndose de un libro que queda-
rá formado con los talones de los títulos.

En los capítulos 4*.
o
, 5." y 6.0 se detallan y rcglanien-

tan conforme a la le¡el modo de la administracion,
las atribuciones y deberes de los administradores y las
facultades que se reserva la asamblea jeneral de accio-
nistas.

Habrá annalmente dos asambleas jenerales ordina-
rias, la una en el mes de marzo y la otra en el mes de
setiembre. Los accionistas podrán reunirse en junta
jeneral estraordinaria siempre que el Directorio lo
juzgue conveniente o lo soliciten accionistas que repre-
qenten la décima parte, a lo ménos, de las acciones
emitidas, debiendo espresarse el objeto de la reunion.

Al fin de cada semestre se hará un balance jeneral
del activo y pasivo de la sociedad, que será sometido a
la aprobacion de la junta jeneral.

El fondo de reserva será de treinta mil pesos, y se
formará con el cinco por ciento de las utilidades líqui-
das. El reparto de dividendos se hará por el Directorio
cuando éste lo crea conveniente, segun la marchau de la
negociacion.

La sociedad se disolverá y liquidará si se pierde cl
cincuenta por ciento del capital social o cuando lo
acuerde la asamblea jeneral. La asamblea que tome
este acuerdo nombrará una comision de tres o mas ac-
cionistas que practique la liquidacion con arreglo al
Código de Comercio o con las facultades que la misma
asamblea deteriine. Esta comision reumplazará al
Directorio.

Los estatutos que quedan estractados se prestan a
las siguientes observaciones:

1. Segun el artículo 2.", la duracion de la sociedad
queda determinada por su objeto.

El artículo 431 del Código de Comercio prohibe auto-
rizar el establecimiento de una sociedad anónima por
tiempo indefinido, salvo que la empresa que se pro-
ponga tenga por su naturaleza límites fijos y conocidos.

Como se ha visto, la principal empresa que la Socie-
dad Minera Todos Santos se propone, es la esplotacion
de minas, que no tiene por su naturaleza límites fijos y
conocidos. Por consiguiente, si se aprobase el mencio-
nado artículo 2." de los estatutos, se autorizaria el esta-
blecimiento de una sociedad anónima por tiempo inde-
finido, contra la espresa prohibicion de la lel.

2." La escritura de sociedad no espresa como lo pres-
cribe el artículh 426, número 4." del CoJtigo citado, la
forma y plazos en que deben pagarse por el comprador
las treinta y dos acciones que han de venderse en re-
mate público, segun el artículo 39 de los estatutos; y es
necesario subsanar esa omsision.

3.1 Atendida la cuantía del capital social,que es de
dos inillones de pesos, es insuficiente la cantidad de
treinta mil pesos que debe destinarse a fondo de reser-
va, segun el artícilo 31 de los estatutos.

Por lo domas, los estatutos están amreglados a las
prescripciones legales; y debiendo considerarse total-
set 1 pagadas tas diez y uíueve mil y tantas acciones

tque ncpr-semtun luí» incuís gqme otorgan la escritura so-
cial, segumn cl ardiendo 8." de lcos estatutos, no habría la-
conveniente ca declarar que la conípañía se baila le-
gal.mente instalada y sellalar el plazu en que deba prin-
cipiar sus operacionles.

En ciunsecuenci, ci fiscal opina que 5. E. el Prei-
fc-mte de la República puede servinse aprobar los mcmi-
ciuínafís estanítís, dlistínieud o:
Quo el artcímuh) 2." qumede concebida en estos tudrmi-

mnís: u EJ dommiriií fe lii Sociedad seniá la cisídad de
Vuilparaiso, y' síu durilons senil cincuenta años;íí

Que al artícula 39 se agreguo el siguiente inemssou
«(El directorií fijará la forma y plazos en que han de

pugasrse las treinta y dos acciones que qumedans íara
vcunmlr;a

Que cl fondo fe reserva de la sociedad sea d- cin
nmiI pc-sus y se firnme con el cinco por ciento a lo minos,
fe las utilidades líquidas;

Que eíí el t
1
rumino de sc-sc-lía dias se coloquen las

tnc-iníta y ríos acciones con que ha de commpletarse el
cuníit;sl suuíhis;

Qure la síicieduid sc halla iegalumeníte inustaladu, dc-
sigmuándouse el fluí en tquc fc-ha comenzar síus operaei-
mnos.

Que se dci cmíuíí)limíic-nto a luí dispmemíto ea el airtículo
.14it del Código de Comercio.

Saustiago, 5i de nuarzo de 158t.
ROJAS.

¡rLl1 araiso, l2 de eíarzo de 1886.

Nuin. 483-Vistos estos antecedentes, y con
lo dictarminado por el Fiscal de la Corte Supire-
muí tic *lsticiaí,

Decreto:

Art. 1.' Apruébauso los estatutos de la socie-
dad anónimna denominada ociedad Miqera To-
dos Santos, que constan en la escritura piblica
otorgada en la ciudad ie la Serena, ante el nota-
rio don José Eleuterio Vicdína, debiendo re-
dactarse los artículos 2.1 y 39en los términos
siguientes-

(tArt 2., El domicilio tíela sociejad será lií ciu-
dad de Valparaiso y su dumraion (l cincuenta
alos. u

i Art. 39. Las veinte mil accionesien que sú di-
vide el capital social (te la presente sociedad and-
ni,na, corresponden a las inoventa y seis acciones
de la untedicha sociedad 'Todos Santos; pero co-
tio segnun el artíoulo 7.» de estos estatutos, la
sociedad no reconoce fracciones de atcion, se ha
acordado que doscientas ocho acciones de lit ino-
mente sociodad anóninia correspiondan aunua ae-
cion de la antigua sociedad Todos Santos, y se
ha acordado tambien qune las treinta y dos accio-
nes restaiites se veudau en renmate pfiblico y se
distribuya su valor de reinato «mtre todos los
accionistas de dicha sociedad Todos S-into?á en
proporcion al valor de las acciones que cada
uno tn i en esa sociedad.

En consecuencia, corresponde¡¡ las acciones de
luí presente sociedad anónima:

Tris mil trescientas vintitocho"la José Ma'ia-
miii A»tauumaga, ochocientas t ncinta y ¡los 
Fcderico ,stabarua,ga eua1ocíieuas dio:. y seis
1 ilbinD C0mu0llu, CuatFOiOnti diez y !;üis a
l',11jnliiu Amll IL'íbaP, cuLrTocientaSiC.e y seis a
klfredo Cañas. iciutiuiitu teinta y dos a Fe
liza Pizarro, dog miil ochenta a Juan ce 1lDos
lleflatiel, mi cuatrocientas cincuenta y seis a
Joauin Toribio iuñ, mil cuarenta a Púdr,
(Gizl z lMirauda, ochiocientis treinta y (tsa
Avlitio 2."' Morgan, cuatrocietas ocho a Anto-
nio Aguirro NI, cuatroaieutas diez y seis a Ma-
niel (onrido Pinuda, seisciuletas veiito y cuatro

a Etrique C. Stroeter', nil ciucuarenta a Eduardo
lla¡n Solar, doscieutas ochoia :,Jntinm Navar-
ro, mi cuarentaa i Flipc Astuiiug cuatro-
eicntas diez y seis a 1Paulino Ahuaulda, cuatro-
cieutas dio,, y seis a Gregoria Biu net viuda de
At-aya, sciscientas veinticuatro a Eniflio Asta-
buruagi, cuatrocienta,diez y seis au ,llio Funik,
cuatrocietas iliez y seis a Blas Os,ia, doscientas
ocho a l"Flix Vítiuufiua, doscientas oehoi a Luis
Washingtmo, dcscientas oclo a Eduardo Ferh-
niau. uíusmo;etuis diez y seis a Santos Alcaya-

ga doscientas ochoa Nicanor Caballero Samt,

cuatrocientas diez y seis a Cárlos T. Avalos,

doscientas ocho a Cárlos Lyon, cuatrocientas

diez y seis a José A. Aguirre M., doscientas ocho

a Lcas Valdivia, treinta y (los para,u ser vendi-

das, total de acciones, veinte mil.
El Directorio fijará la forma y plazos en que

han de prgutrse las treinta y dos acciones que

qeldu mnpara vender.»u
Art. 2.' Fíjase en cien mil pesos el fondo de

reserv c lí; sociedad, que deberáí formarse con

el cinco lpor ciento, a lo rnamios, de las tilidades

líquidas, y en cincuenta mil pesos la cuota del

fondo social que deberá hacerse efectiva para

que la sociedad inicie sus operaciones.

Art. 3." Señiálase el término de sesenta dias

lara la suícricion de las acciones con que ia de

completarso el capital social.
Art. 4.11 D,se cumplimiento al artículo 440 del

Wódigo de Comercio.
Tónieso, uaumí, comuníquese y publíquesc.-

SANTANI ARíiA.-H. Perez de Alrce.

Cunforunie con sus orijinales que se rejistran

en el espiarZOt respectiv.-Vtlparaiso marzo

22 de 1556.- Ciiu uo Lénis, secretario.

AnOtadhS los estatutos y la aprobacion sulre-
una con el nlmenr 130, fs. 197 del rejistro de
inscripciones del conservador de comercm.-

Valpuaraiso, marzo 23 de 1886.-José Marít Vega
V., notario, conservador de comercio. 368

AVISOS.

Roberto Swan.
MALCAt ' O11,,RCIAL REJISTRAIAI «11.CISNE».

ALMACIiN INGLES POR MAYOR

Y MENOR

de Té,Vinos y provisiones escoj idas
tALLE, SAN .1;A'N D2 l)DOS, NÚM. 163.

20 calle' /l;hi , q 84 Avenida Eráznriz
(cerea u( muelle fiscal,)

VALPARAISO.

Imuportador de '['-, Villus, Licores, Provisio-
neo, Cristalería, Porcelaua, Loza, Artículos de
Plaqué, Metal Británico y de Fantasía, Cuci
llerí, fJabon y Perfumerí:.
Proveedor de buques y familias.
Mantequilla f,escu dt, San Isidro y de Lua

Llai, recibe diariamente.
Ullico ajeunte en VaJarso para el afamado

Té de Horniman,
349-1-a

AVISOS JUDICIALES

Reclaliaciones
1i-:71" imuu A () u I' ' ONI{LíY ENTES.

Don Manuel l)iaz B. se llapresentadoa ui juizgadol de
letras solicitando se haga figuraren la lista a don J ian
C. Vera por la cantidad de vinte Iesu, a mas de la
con que figua, u hi pagado por ti rtilutete fiscal segun
cuímístu tdel'ecertifloal u', cíae sciolpaIñ I, y ti sc-o jnez lino-

ve-yu:-c Víaulíi, ímarzo, 2- dt 18(le .--T(:ngase pre-
sexite para el comparendo del 5 de abril pr peximo y u-

TA,íquese en cumplimiento de lo dispuesto euí el inciso
3.' del artículo 5." de la lle) 9 de enero de 1881.-
CANTO.-I,-Iaíe-, secretaio.»

Confornim.-Valparaisoi, noirzo 24 ile 184¡.
.- 8 CONSTANC1O IBAÑEZ. Secretario.

Reclaniaciones
DI ,MAYORES CONrIBUYENTES.

Don Ferminí lr AVarma se presentó alijuzgado de
letras pidiendo h,Lb)ilitacion del din juéves 25 y domin-
go 28 del corriente, que son festiv(a., para practicar
todas las jestiones judiciales a que se refieren los ar-
tículos 7(; y 5.' de luí le¡ de 1> de enero de 1884, y el se-
ñor juez proveyd: «Valparaiso, marzo 21 (le 1886. Como
se pide y putblíqucse para los efectos ,<uelhayaílugar.
-CANTO.-Ibañez, secretario.e a

Cofornme.-Valparaiso, marzo 25 de 1886.
368 CONSTA.NCIo IBASEZ, secretario.

Notifieaeion
DE ACREEDORES.

Pongo en conocimiento de lías acreeklores de la quie-
bra de uon Jernan Embs que se lía designado el 8 de
abril 1próximo, a la 1 P. M. para la vcrificacion jeneral
de los créditos de la quiebra.

E1 cumplimiento de lo ordenado se publica el pre-
sente.-Valtaraiso, marzo 26 de 1881.
361 CIPRIANO LEMUS, secretario.

Declaracion de quiebra.
Por auto fecha 4 del actual, espedido por el

señoz' Juez de Comercio, se lha declarado en es-
tado de quiebra a don Pedro Antonio Diaz, es-
tableciéuilosc por ahora que sus pagos han ce-
sado el quince de febrero íltino, y nombrádose
síndico provisional a don Aleibíades Uriondo.

Se ordena que u-u se haga al fallido ningun
pago ni entrega de nel,aderías, y los que ten1-
gaun bienes o documentos de su propiedad los

ponídrini a diistosi'ii0n (le este juzgado dentro
de tercero dia, todo bajo apercibimiento de de-
recho.

Se da este u<viso en cumplimiento de l orde-
nado en el auto declaratru.io de la quiebra y de
lo prescrito el ts artículcs 1,350, inciso 9." y

1,357 del Código de Comercio. 
y

Valarlniso, 6 de niarzo,de 1886.
CIPRIANO LI-MUS, secretario.
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N o t ifi e ae i o
DE ACREEDORES.

Pongo en conocimiento de lhs aecredores de la qnie-lina fo fon Juan B. García el smguiuente fc-cren,,; t(Va-
Spara)so, marzo i1> de 188(;.-Designase el 9i d- abril
Sprdíximou, a la 1 P. Ml., pura la verificacion jencríl fe
tos crédtos fe esta quiebra; debi-ndou los aencrfuíres
enítregaír al síndico, mí luí mmíuins tres dílas antes d el de-
sigoamio, lías títulos justiicavus mio sus enrédjtos ruin la
respíectivwr minsuta, palra tíue tumeda exasinarls yí ara
las esplicuaiimes qíue fueru meesarias.-PIaT A GiíE-
RcO.-Lim ii. secretaií.)a
¡Eii cumspliunientía ríe lía nímílrdoí sc pnmbieí el pane-

seIrte.-Vall:iraisi, uuu:rz 22 cíe ¡88;.
3>;1 C nP"u[ANiia hs Ui es, secretínio.

N o t ifi c a c i o U
DE ACRI,EI)O[lIES.

Pongo cuí conoiiucimint e tuis uscreedormes de la guie-
bra ile don Anídres Mivuri qune se huí designado el II de
símil prdlximoiu, a la 1 P-. M.í1aran ta vc-rificrcioní espe-
cial del crcídito fe idis Jnan Aspuilmaga.

En cumlliiiienut dc luí (Trdnadoíuf sc- pulhicua el pr'o-
sent.--Vlunluariio, Imarzí 20i ile 1 881.
;1u;8 CIiPísiíuo Lñ:Mtruí, s-'cretrii..

Pregoiíes.
Pír doc-'eto del smelitr juíez de comencio m e lía

uortdenuuo dar lco» Jiiegonies de la le, aíl fmuíndu ile
San Nictílas, tde liroiedait ile luí quriebara de donum
Juan Ml SIsvcniy, ul)icado cu cl Parrull.
La tasacion y dlems anítecedeíítes sc encue-

Imuan en luí secíetiníu miel rue sus cribe.
Vurl1 aruaisn, um-rizo 1>1 ube 1896.

CIiuuI>iit LÉuhns
:166 'uecrcui ni,>

l ga iz,t(i m)

Pum decroto fe,4-d.htl o b u i ,mlido) l el se-
fior Juez &(0 Cmelcio se ha iaudado Iublic,.
por el! trmiunm de diez dias el estrlc)t siguiment,,

Ce ' ¡fico'ue(lii p por' esc tmrut íui l M am gtorga,!a

ante mní,oo,uí esta fecha, entre don IT!buro m'

z-,ez, cte esto dorir'ii, co uo,t ci,tol,ectíNu,

otu' iaperuoni, comomnauditrii se ha fornta(1o

Ura soCi0l C1l emu i nuidta ,jou lí 14ZO1 sori(l
de U. Gonzalez y CmpuRaíi,», Paa jirar en l

negocio (le conmma Y vent (le frutuís del laís,
consignaciories, coulisiones, y demas rann,s ane-

xos - stu c hse de jiro. El capital social es la

cantidad de ($100,000tit) cienu-mil Jesos, aport-

dos por los socios en esta forima: (*75.0o,) se_

tenta y cinuco mil lesos ie dinro por el conia,

ditario, y (Y 25,00), veinticinco mil peíos, ),r

don Urbano Gonzalez en niercaderías, er¿-dito,í

y denaum, existencias (le la estinguida sociedad de

hecíoeo I X. y U (olizalezqmí,- El socio clecti

vo don U,bano uGolizalez es eluucarg:mldo de lia

administ'acion y del u o di 1 lu iri sOCial. El

térintrío dla hincíecau e de cuatro aío» y me-

tio contados desde el priniero de cíero niel co-

rriente año, fecha eu que, li p!incipio sus ope.

raciones--Valparaiso, minarzo once de mil ocho
cientos ochenta y seis. - i Piico Pasme,e,
Notario Público y de Hlacienda.

Conforme con su orijinal que se rejistra en el
espediente respectivo.--Vallparaiso, marzo diez

y nuevo de mil ochocientos ochenta y seis.-C

PRIAAM0 LÉmus, Secretario.

Reelamno
DE MAYOR CONTRIBUYENTE.

Don Pedro Cubilhus R..se presentí al juzgado de le-
tras en lo civil (l esta ciudad solicitando se incluya a
don Alberto Edwards en la lista de mayores contri-
buyentes Por el tA,tal de las contribuciones que satisfa

ce, ya an de justificar el monto de éstas, solicita que el
tesorel r ' lrtamental y el notario conservador de
bienes rajces den nnos certificados. El juzgado proveyó
lu siguiente: e(Valparaiso, marzo 22 d 0188G;.-C-ertifi.
qen el tesorero departamental y el nutario conserva
dor sobre los hechos a que se refiere el solicitante, en
la Parte que a ceala uno de ellos concierna, y hágase la
puhlicacim dispuesta en cl artículo' 5." inciso 3." de la
le¡ de9 fde-enero de 1881.-CANTO.-I/ly1hez, sceretario.»

Conforme. Valparaiso, marzo veintidos dei mil clie-
cientos ochenta y seis.

C(ONSTANCIO InAÑE, scrutriu,. :69

Ix' li e-cssi a r- ir e r
YERNO y SUCESOR

I 398, calle de St-honorb, Paris.
Llania la atencion d( los SS. Farrma.

cefiticos, Drogueros y Comerciantes do' losg éneros de Paris sobre su aparat9,

e1zogeno y' los polvos para hacím- agua
selz, soda-water, limonadas, vinüe

e spu nososllaniados
tCphapagne, etc . '

Exíjase la Marca de Fábrica

Casa de Confianza
FuDDa EN lS35

CON BASE DF

Viejo Cognac
oD

A. AREWURA
In-1en-tor - UTnico Fntbricante

"Ii u.y--&,&e 'ognae, IANC'IA

FORTIFICANTE, APERITIVO
DIGESTIVO, ANTI-FIEBROSO

Liaitdo i ak 'xíor L2z'to

Fistá recomendado
á las SiÑORAS, los 1INOS y VIEJOS

S ': :; [ 'Icui. bo;l li--u : :,.- :lui s :,u

A edeligado deBacalao
de] XI :I T 2 r jKY,K

lodo-Feruginoso on QunaY Cáscaras de Na ranjs amirgas

Iste nied ica n ielnto e s Lic il d e to m a i, m i] ; v tie n e
i l o ng s t o a i , n i d a b l e . S i i c o n i p o s i c i o n l e d a t i , J : .i c ,fl i -

DU ~dad,:s que12IC l -fllit(,n1 combiatir :

A aANEMIA, aLOROSIS, as ENFERMEDADES oD¡ PECHO
la BRONQUITIS, osCATARROS, la TISiS

¡a DIATESIS ESTAUIVOSA, ESCROFULOSA,
i Por] as lazones de su fácil U'kl, suts accioes iu c tpc sv'y : c u a y p o r s u ec o n o l m ia p a nr a l s e td i e i 1 0 .5l

PARA Cilicli sel ieuates

J -e n fr e s e e n lt t o d t m l a s 1 1i)a e . ¢ ;r l t r ( s : l ) t . .

sin 0ti'O du/qSleu, »iisuiJjí;ít<s qifl hi, i< a ¢'or de " n,'»¡' tp'».

SI'AflIB -- 'í ¡hi ul .varí l)hiemíI1, 7 - PATtLG 4
If Delííí ,Síííhil(í ¿ :i í h ag o ~O lS ,


